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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante BANCO FINANDINA S.A. 

Demandado OSCAR ALEJANDRO PEREZ ESTRADA 

Radicado 05001 40 03 028 2023-00658 00 

Instancia Única 

Providencia Requiere  a la parte demandante  

 
 

Previo a acceder a la solicitud de terminación del proceso presentada por el 

apoderado de la parte demandante, se requiere a éste, para que, en el término 

de ejecutoria, indique en razón a que se pretende la terminación del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

10. 
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